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Tema 7. Medidas de tensión, en corriente continua y alter-
na, operaciones y conexiones a realizar. Clases de medidores
de tensión y descripción generalizada del funcionamiento de
cada una de ellas.

Tema 8. Medidas de frecuencia, en corriente alterna, ope-
raciones y conexiones a realizar. Clases de medidores de fre-
cuencia y descripción generalizada del funcionamiento de cada
una de ellas. Medida del factor de potencia, operaciones y
conexiones a realizar. Medida de la potencia activa en una
instalación de corriente alterna, operaciones y conexiones a
realizar. Media de la potencia en una instalación de corriente
continua, operaciones y conexiones a realizar.

Tema 9. Medida de la resistencia eléctrica en un receptor,
operaciones y conexiones a realizar. Medida del aislamiento
de una instalación, operaciones y conexiones a realizar. Medida
de la rigidez dieléctrica en una instalación, operaciones y
conexiones a realizar. Clases de medidores de resistencia, ais-
lamiento y rigidez dieléctrica.

Tema 10. Lámparas de incandescencia, normales y haló-
genas. Lámparas a descarga de mercurio, fluorescentes, alta
presión , mezcladoras y halogenuros metálicos. Lámparas a
descarga de sodio, baja presión y alta presión.

Tema 11. Generalidades sobre las máquinas eléctricas,
definición y clasificación. Constitución general de una máquina
eléctrica. Pérdidas de potencia en las máquinas, definición
general, clases de pérdidas y descripción de cada una de ellas.
Rendimiento de las máquinas.

Tema 12. Dinamos de corriente continua, generalidades,
bobinados de inducido e inductor. Dinamo de excitación inde-
pendiente. Dinamos autoexcitada, serie, derivación o shunt
y compuestas o compoud. Acomplamiento eléctrico de dina-
mos.

Tema 13. Alternadores, generalidades, bobinado de indu-
cido, acoplamiento en paralelo de alternadores. Motores sín-
cronos, generalidades, funcionamiento en carga. Arranque de
los motores síncronos.

Tema 14. Motores asíncronos, fundamento y construc-
ción, funcionamiento, puesta en marcha y regulación de la
velocidad. Motores monofásicos, generalidades. Motor mono-
fásico con bobinado auxiliar, principio de funcionamiento.
Motor monofásico de espira en cortocircuito, principio de fun-
cionamiento. Motor universal, generalidades y principios de
funcionamiento.

Tema 15. Transformadores, generalidades y principio de
funcionamiento. Constitución general de un transformador
monofásico. Constitución y funcionamiento de un transforma-
dor polifásico. Generalidades y funcionamiento del transfor-
mador de tensión. Generalidades y funcionamiento del trans-
formador de intensidad.

Tema 16. Nociones sobre líneas de distribución de AT.
Nociones sobre aparatos de maniobra y protección de AT.
Canalizaciones subterráneas y al aire.

Tema 17. Derecho de los trabajadores a la protección
frente a los riesgos laborales. Obligación de los trabajadores
en materia de prevención de riesgos laborales.

Tema 18. Energía solar fotovoltaica.
Tema 19. Aparatos de maniobra y mando.
Tema 20. Alumbrado público en el Municipio de Mar-

chena. Instalaciones eléctricas en edificios y recintos Muni-
cipales.

Alhaurín de la Torre, 30 de abril de 2002.- La Concejala
Delegada de Personal, Catalina Fernández Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

ANUNCIO de notificación a contribuyentes. (PP.
804/2002).

El Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén), en ejercicio
de sus competencias, no habiendo resultado posible practicar

la notificación al interesado o a su representante, por causas
no imputables a esta Administración, intentada por dos veces
consecutivas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
105.6 de la Ley General Tributaria (según redacción dada
por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre), mediante el presente
anuncio se cita a los contribuyentes abajo indicados para que
comparezcan en el lugar que asimismo se indica, a fin de
que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en
los procedimientos tributarios que les afectan y que segui-
damente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia: Las personas interesadas
o sus representantes deberán comparecer, con el fin de ser
notificadas, en las oficinas sitas en el Excmo. Ayuntamiento,
Pasaje Cardenal Benavides, 5, de Baeza (Jaén), Oficina de
Recaudación, en el plazo de diez días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en dicho plazo, la notificación se entenderá practicada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del ven-
cimiento del mismo.

Organo responsable de la tramitación de los procedimien-
tos: Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baeza.

Actuación que se notifica: Liquidaciones de ingreso
directo.

Las liquidaciones que se indican han sigo giradas por
el Ayuntamiento y aprobadas por el órgano municipal com-
petente.

Plazo de pago:

- Deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

- Deudas notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Lugar de pago: Podrá realizarse el pago en cualquier enti-
dad bancaria a favor del Excmo. Ayuntamiento.

Medios de pago: Mediante ingreso directo o por trans-
ferencia bancaria, entregando el justificante de ingreso en la
Oficina de Recaudación.

Recursos: Contra los actos objeto de notificación podrá
interponerse recurso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al que tenga efectividad
la notificación de los citados actos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de la provincia de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente de la recepción de la notificación de
la desestimación, cuando ésta sea expresa, o en el plazo de
seis meses a contar del día siguiente en que el referido recurso
de reposición se entienda desestimado de forma presunta.

PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS POR EL AYUNTAMIENTO

Contribuyente: Dicoresa.
NIF: A2305196.
Objeto tributario: Liquidación plusvalía expte. 249/00.

Contribuyente: Francisco Javier Robles Malo.
NIF: 24225589B.
Objeto tributario: Liquidación plusvalía expte. 206/99.
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Contribuyente: Francisco Javier Robles Malo.
NIF: 24225589B.
Objeto tributario: Liquidación plusvalía expte. 235/99.

Contribuyente: Francisco Javier Robles Malo.
NIF: 24225589B.
Objeto tributario: Liquidación plusvalía expte. 238/99.

Baeza, 11 de marzo de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad una plaza
de Monitor de Consumo.

La Delegada de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 23 de abril de 2002, se han
aprobado las bases del concurso-oposición libre convocado
para provisión en propiedad de una plaza de Monitor de Con-
sumo, que a continuación se relaciona:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de abril se

convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Monitor
de Consumo, Grupo C, de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 1999,
vacante número 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10
de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea, o tener relación de parentesco en los términos señalados
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud
la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el art. 2.2.1.ºb),
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, y/u homo-
logación según el art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas en puesto igual al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente, junto con certificado de cotizaciones a la S.S.,
0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régimen de cola-
boración social será valorada en idénticas condiciones, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo
visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a
la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en
este apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos,
jornadas o similar, impartidos por organismos públicos y/u
oficiales, relacionados con el puesto a desempeñar, valorán-
dose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Núm.
de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos
por curso.

- Formación extraacadémica impartida: Se considerarán
en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comu-
nicaciones a congresos, ponencias, etc., organizados por orga-
nismos públicos y/u oficiales, y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.

- Formación académica recibida: En este apartado no se
valorará la titulación académica exigida para el acceso a la
plaza correspondiente ni las que resulten necesarias para obte-
ner la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.


